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9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Educación. Dirección General de Infraes-

tructuras y Servicios.
b) Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Fecha: La Mesa de Calificación de la documentación admi-

nistrativa se celebrará el segundo día hábil siguiente a contar
desde el último día de presentación de ofertas. Si este último
día fuera inhábil, el acto se realizará el día hábil siguiente.

e) Hora: La Mesa de Calificación de la documentación administra-
tiva se celebrará a las diez horas. A las trece se podrá informar a
aquellos licitadores comparecientes del resultado de la misma y
se publicarán los defectos u omisiones de la documentación pre-
sentada en el tablón de anuncios electrónico (http://www.ma-
drid.org/contratospublicos). Posteriormente, se les comunicará a
todos los licitadores la fecha y hora de celebración de la Mesa
para la apertura de las proposiciones económicas.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o
CIF. El número y denominación de los sobres se determinan en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se
hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de cuen-
ta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—El Director General de

Infraestructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.
(01/3.545/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 13 de julio de 2009, por la que se hace público el
acuerdo relativo al Plan Especial de Infraestructuras del Proyecto
de “Reforma de la línea aérea de media tensión a 20 kV, de la sub-
estación eléctrica de transformación de San Agustín del Guada-
lix, derivación de conductores a Valdetorres de Jarama”, en los
términos municipales de El Molar y Valdetorres de Jarama, pro-
movido por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal” (Ac. 30/09).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de febrero de 2009, examinó el expediente relativo al Plan Es-
pecial de Infraestructuras del Proyecto de “Reforma de la línea aérea
de media tensión a 20 kV, de la subestación eléctrica de transforma-
ción de San Agustín del Guadalix, derivación de conductores a Val-
detorres de Jarama”, en los términos municipales de El Molar y Val-
detorres de Jarama, promovido por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, adoptando acuerdo del
siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido del informe técnico-jurídico, de fe-
cha 16 de febrero de 2009, emitido por la Dirección General de Ur-
banismo y Estrategia Territorial de la Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio, y demás informes obrantes
en el expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Di-
rección General en la misma fecha, elevada a su consideración, la
Comisión de Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ
Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras del Pro-
yecto de “Reforma de la línea aérea de media tensión a 20 kV, de la L-5

(Santo Domingo, 1) de la subestación eléctrica de transformación de
San Agustín del Guadalix, derivación a Valdetorres de Jarama de con-
ductores LA-30 y LA-56 A, conductor 100-A1/S1A”, en los términos
municipales de El Molar y Valdetorres de Jarama, promovido por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes, mediante inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión, a los siguientes organismos afectados:

— Confederación Hidrográfica del Tajo. Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino.

— Dirección General del Medio Ambiente (Área Vías Pecuarias
y Subdirección General de Conservación del Medio Natural).
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio.

— Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería de
Cultura, Deporte y Turismo.

— Dirección General de Industria, Energía y Minas. Consejería
de Economía y Hacienda.

Cuarto

Dar traslado del expediente a los Ayuntamientos de Valdetorres
de Jarama y El Molar, para su conocimiento e informe, que deberá
emitirse igualmente en el plazo máximo de un mes».

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser exami-
nado, por un período de un mes, en los locales de la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, sitos en el Negociado de Información
Urbanística, calle Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles,
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en
que termine el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se con-
sideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escrito di-
rigido a la Presidenta de la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Madrid, a 13 de julio de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(02/9.138/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 1 de septiembre de 2009, por la que se hace pública
la convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de obras de “Remodelación del entorno de la Iglesia de la
Asunción, de Brea de Tajo (Madrid)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 10-CO-00006.8/2009 (22-A/09).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Remodelación del entorno de la Igle-

sia de la Asunción, de Brea de Tajo (Madrid).
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Brea de Tajo.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Criterio precio.


